[bookmark: _Hlk107908354][bookmark: _Hlk107908355][bookmark: _Hlk107908359][bookmark: _Hlk107908360][bookmark: _Hlk107908361][bookmark: _Hlk107908362][bookmark: _Hlk51237468]COC_303_APP_4/2025
04/11/2025 9:58
Addendum 1

Respuesta de Marruecos


Ministerio de Agricultura, Pesca Marítima, Desarrollo Rural y Aguas y Bosques
Secretaría de Estado de Pesca Marítima
Reino de Marruecos
A 
Jefe de Unidad 
Unidad de Control e Inspección Pesquera (MARE.D.4)
Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca (DG MARE)
DCAPM-DirPM 0039/25
Rabat, 25 de agosto de 2025

ASUNTO: Alegaciones relativas al uso de redes de deriva por parte de barcos de pesca artesanal 	que enarbolan pabellón marroquí.
Ref. 	Correo electrónico de 23/05/2025 
En relación con su carta arriba mencionada relativa a la supuesta utilización de redes de deriva por los barcos de pesca artesanal Annour (1-5416), Aboudaoud (1-2406), Nour Kamar (2-2420) y Tilila-4 (1-5285), tengo el honor de comunicarle la siguiente información: 
En cuanto recibimos su información, pedimos a las autoridades regionales del Departamento de pesca marítima que llevaran a cabo las pesquisas e investigaciones necesarias sobre los barcos de pesca artesanal afectados. Estas embarcaciones fueron abordadas en el muelle e inspeccionadas e investigadas, incluidos los patrones afectados.
Cabe señalar que las investigaciones tuvieron en cuenta las observaciones e inspecciones enviadas en el correo electrónico mencionado. Sin embargo, se encontraron dificultades para probar sin lugar a dudas el uso prohibido de la red de enmalle a la deriva (FMD) denunciado y su naturaleza de "deriva" en las fotografías. Como gesto de firmeza, a pesar de estas dificultades, que dan lugar a un riesgo de inadmisibilidad legal, los barcos de pesca artesanal en cuestión han sido multados y sancionados por las autoridades de pesca marítima.
También hay que señalar que cuando se detecta una infracción de la normativa de pesca marítima, ya sea por parte de las autoridades de control marroquíes o extranjeras, se inician inmediatamente los procedimientos legales relativos a multas y sanciones contra el buque/barco en cuestión, siempre que las pruebas aportadas sean suficientemente sólidas y no puedan ser impugnadas ante ningún tipo de tribunal.  De este modo se garantizan las normas establecidas en materia de registro de infracciones, imposición de multas y sanciones y su ética.
A las embarcaciones afectadas se les impusieron multas a tanto alzado de composición y fueron inmovilizadas en el muelle durante un periodo aproximado de un mes.



Asimismo, cabe recordar la fuerte y sólida colaboración que existe entre las autoridades de control marroquíes y españolas en cuestiones relacionadas con la lucha contra la pesca IUU, especialmente en el Mediterráneo. Del mismo modo, los canales oficiales para luchar contra la pesca IUU están continuamente operativos y son muy eficaces.
El Departamento de Pesca Marítima también desea recordarle las siguientes medidas adoptadas por el Reino de Marruecos para garantizar el éxito del programa nacional de eliminación de las redes de deriva:
· En el plano legal:
El 2 de agosto de 2008, el Reino de Marruecos publicó una ley (19-07) que prohíbe el uso de redes de enmalle de deriva (FMD), así como su decreto de aplicación el 11 de abril de 2011, que prevé la prohibición de su uso un año después de la publicación (es decir, a partir del 10 de abril de 2012);
La normativa marroquí vigente (Dahir de 23 de noviembre de 1973) prevé sanciones severas en caso de utilización de estas redes;
El Reino de Marruecos ha intensificado los controles de sus buques en el mar para prohibir en sus costas mediterráneas y atlánticas las FMD definidas en la normativa nacional. 
Del mismo modo, desde 2013 el Reino de Marruecos ha puesto en marcha un plan de desarrollo y ordenación de la pesquería de pez espada en el Mediterráneo y el Atlántico mediante la adopción de la Orden Ministerial N°1176- 13 de 08 de abril, que fue sustituida por la Orden nº 1112- 22 de 12 de Ramadán de 1443 (14 de abril de 2022) sobre el plan de desarrollo y ordenación de la pesquería de pez espada (Xiphias gladius), que establece una serie de medidas de ordenación para esta pesquería, incluida la prohibición de pescar esta especie con artes distintos de los palangres y líneas de superficie a la deriva. Esto se ajusta a las Recomendaciones 16-05 y 17-02.
El Reino de Marruecos también ha adoptado un plan de desarrollo y ordenación del atún blanco del Mediterráneo, que se pesca incidentalmente con el pez espada (Orden nº 1980-23 de 31 de julio de 2023 relativa al plan de desarrollo y ordenación de la pesquería de atún blanco (Thunnus alalunga)). Esto se ajusta a las Recomendaciones 22-05 y 21-04.
· A nivel de apoyo a la profesión:
El Reino de Marruecos implementó el Plan de acción para el abandono de las FMD en 2010, que ha permitido indemnizar a los usuarios de estas redes mediante dos opciones. De estos usuarios, 175 optaron por la destrucción de las redes FMD y 86 buques escogieron la salida voluntaria definitiva de las actividades de pesca con una indemnización por una cantidad global de 256 millones de dirhams marroquíes.
Los pescadores que trabajaban a bordo de estos buques pudieron inscribirse en un programa de reconversión-formación sobre técnicas selectivas de pesca de pez espada (palangre de superficie y liña de mano). De esta forma, 1.857 pescadores que respondían a los criterios de idoneidad establecidos por sus propias asociaciones han seguido estas sesiones de reconversión-formación y se han beneficiado de una indemnización fija de 40 millones de dirhams marroquíes.



Cabe precisar que la financiación de esta operación de indemnización de los armadores y los pescadores procede en gran parte de los presupuestos generales del Gobierno de Marruecos y de los Fondos del Acuerdo de asociación en materia de pesca marítima entre el Reino de Marruecos y la Unión Europea. No se ha solicitado ninguna otra fuente de financiación. 
En conclusión, el Reino de Marruecos desea asegurarle que ha sido muy estricto y firme en el registro de las infracciones cometidas por las embarcaciones denunciadas, y que su inmovilización y las multas a tanto alzado de composición impuestas son sanciones estrictas y severas para estas embarcaciones, dada su categoría de "embarcaciones artesanales" dedicadas a la pesca a pequeña escala y sus ingresos.
Este enfoque estricto a la hora de establecer un atestado de infracción se debe a que:
· Las pruebas básicas son fotografías que pueden ser impugnadas legalmente como prueba de la naturaleza "de deriva" de la red;
· El atestado de infracción redactado por el responsable nacional encargado de la infracción también puede ser impugnado jurídicamente, ya que se basa en pruebas fotográficas potencialmente impugnables.
Esto demuestra lo difícil que es tipificar el delito de utilización de FMD, a menos que se trate de una infracción flagrante debidamente registrada en el mar por agentes jurados.
Para reforzar la acción de las autoridades de control en la lucha contra el uso de FMD, se recomienda encarecidamente que se establezcan medidas más estrictas para definir claramente las características de las redes de deriva prohibidas. Del mismo modo, la especificación "grandes pelágicos" debe aclararse en una medida adoptada en el seno de ICCAT.
La definición y las características de las redes de deriva prohibidas no han sido suficientemente elaboradas en una resolución o recomendación de ICCAT para diferenciarlas formalmente de otras redes de enmalle. Tanto más cuando los artes a los que se refieren las resoluciones pertinentes adoptadas por Naciones Unidas son “grandes redes de deriva pelágicas", teniendo en cuenta que fueron estas resoluciones las que sirvieron de base para la prohibición de las redes de deriva en la pesquería de grandes pelágicos en el Mediterráneo (Rec. 03-04). 
Esta necesidad de caracterización precisa de las redes de deriva prohibidas es esencial. Una definición más precisa de sus características permitiría también implicar a los Estados exportadores de artes de pesca en el control del uso de estos artes.
Teniendo esto en cuenta, la CGPM previó la celebración de un taller conjunto ICCAT-CGPM (resolución CGPM/46/2023/10) para debatir la cuestión de la prohibición de las redes de deriva y la definición de sus características. 
La cuestión de las redes de deriva también se debatió en la última reunión anual celebrada en Chipre, en particular en lo que respecta a las deficiencias detectadas en las normas actuales de ICCAT y las posibles vías de mejora, basándose en el documento presentado por la Unión Europea con la referencia PWG-420.
Como continuación de estos trabajos, y de acuerdo con las decisiones adoptadas en Chipre, se han iniciado debates intersesiones, en particular en el marco del IMM-WG, para seguir elaborando disposiciones que definan con mayor precisión las redes de deriva y los grandes pelágicos prohibidos.
La delegación del Reino de Marruecos participó activamente en estos intercambios, con el fin de contribuir a la elaboración de soluciones (recomendaciones de ICCAT) que faciliten las operaciones de control, gracias a una definición clara de las redes de deriva que deben prohibirse y al establecimiento de la lista de especies que componen el grupo de los grandes pelágicos.
[bookmark: _Hlk205289316]Con el contenido de esta respuesta, el Reino de Marruecos ha querido demostrar su compromiso en la lucha contra el uso de redes de deriva, prohibidas en el Mediterráneo, y su firme postura frente a las embarcaciones interceptadas objeto de la alerta recibida. El Reino de Marruecos también espera que se adopten disposiciones claras de ICCAT para definir mejor las redes de deriva prohibidas, su uso prohibido y las especies que componen el grupo de grandes pelágicos.
Le ruego acepte, Señor, el testimonio de mi más alta consideración.

Firmado
Zakia Driouich
Secretaria de Estado ante el Ministro de Agricultura,
Pesca Marítima, Desarrollo Rural y Aguas y Bosques
encargada de Pesca Marítima


